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RESOLUCION DE ALCALD tA Ne 009-2023-MDP

Pacasmayo, 02 de enero del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194¡ de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, concordante con elArtÍculo

ll def Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - lev Na 21972, los Gobiernos

Locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a

y dicha autonomía concede la facultad de e¡ercer actos de 8ob¡erno adm¡n¡strativos y de

adm¡n¡strac¡ón con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Alc¡lde es el Representante Legal de la Municipalidad, ten¡endo entre sus

facuttades y atribuc¡ones como T¡tular de Pliego, disponer las acc¡ones admin¡strat¡vas que

corresponda del S¡stema de Personal como la de designar y cesar a los Funcionar¡os, conceder

Licenc¡as entre otros, conforme a lo previsto en el artículo 20s de la Ley Orgánica de

Munic¡pal¡dades.

Que, de acuerdo con lo establecido en la Primera DisPosic¡ón Complementar¡a Final de

la Ley N" 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Esp€c¡al del Decreto

Leg¡slat¡vo 1057 - CAS, el personal del empleo público clasificado como funcionar¡o, empleado

de confianza y d¡rectivo superior, según las defin¡ciones de la Ley N" 28175 - Ley Marco del

Empleo Público, puede ser contratado med¡ante el rég¡men de CAS, estando excluidos de la

realización del concurso público referido en el artículo 8 del Decreto Leg¡slat¡vo 1057;

Que, el artículo 8e inciso 1) de la Ley 315:t8, ley de Pr6upuesto del Sector Público del

año 2023, prohíbe la ¡ncorporac¡ón del personal en el Sector Público por serv¡cios personales y

el nombramiento, salvo en los supuestos siguientes: al [a des¡gnac¡ón en cargos de confianza y

de direct¡vos superiores de libre designación y remoción, conforme a los documentos de gesüón

de la entidad, a la Ley Nq 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás normativa sobre la

mater¡a, en tanto se implemente la Ley Ne 30057, Ley del Servicio Civil, en las respect¡vas

entidades.

Que, para cumplir con su finalidad y objet¡vos corresponderá a la Administrac¡ón

Mun¡c¡pal adoptar una estructura Serenc¡a sustentándose en princ¡pios de programación,

dirección, eiecuc¡ón, superv¡sión, control concurrente y posterior; debiendo reg¡rse por los

pr¡ncip¡os de legalidad, economía, transparencia, s¡mpl¡c¡dad, eflcac¡a, partic¡pac¡ón y seguridad

ciudadana y por os conten¡dos en la Ley Na 27444 - Ley de Procedim¡ento Adm¡nistr¿tivo

General.
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Que, la Cuarta D¡sposic¡ón Complementar¡a Transitoria del Decreto Supremo N'075-
2OO8-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Decreto Le8¡slat¡vo N" 1o57, Régimen Especial
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
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de Contratación Admin¡strat¡va de Servicios - CAS, señala que, los cargos cubiertos por personas

designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración de contrato,
procedim¡ento, causales de suspensión o ext¡nc¡ón regulador por el presente reglamento; y que

les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentar¡as que regulen la materia;

Que, la Sub Ge¡encia de Segurldad Oudadana, Transporte3 y Defensa Ovll de la
Municipalidad D¡strital de Pacasmayo, se encuentra prev¡sta en el Cuadro de Asignación de

Personal, aprobado por la Ordenanza Mun¡cipal Ne 014-2011-MDP, con las funciones generales

asignadas en el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado med¡ante Ordenanza Na

003-2022-MDP.

Estando a las atr¡buc¡ones conferidas en el Art. 20 del lnc. 6, 17 y 28 de la Ley Ne 27972

- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUETVE:

ARTICULO 1: DESIGNAR TEMFORATMENTE en tanto se realice la Reorgan¡zación

Adm¡nlstrat¡va al Sr. LUIS HUMBERTO GONZAIES FERNANDEZ, ¡dentif¡cado con DNI Nq

80093924, en el cargo de Sub Gerente de Seguridad C¡udadana, Transportes y Defensa Gvil de
la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Pacasmayo, a part¡r de 02 de enero del 2O23, hasta que la
administrac¡ón lo considere necesario, bajo la cond¡c¡ón de empleado de confianza en el

Régimen Especial de Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Serv¡c¡os - CAS.

ARnCULO 2: Hágase de conoc¡m¡ento de los d¡ferentes órganos de la Munic¡palidad Distrital de
Pacasmayo para los fines de Ley.

ARnCULO 3: D{rese si efecto toda norma legal de igual o menor jerarquía que se oponga a la
presente.

ART|CUIO 4: Publfquese la presente Resolución en la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Distrital
de Pacasmayo, encargándose al Jefe de la Unidad de Tecnología de la lnformación conforme
corresponda.

REGISTREGE, COMUNIQUESE, CUTiPI¡SE Y ARCHIVESE.
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